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Juanjui, 06 de Junio de 2019

EL ALCAIDE DE tA MUNICIPAL]DAD PRO}BICIAI DE }V{AR]SCAL CÁCERES
ruANJIII.

PIOR CUANTO: El Concejo de la Municipalidad Provincial de lrdariscal Cáceres, en su
Sesion Ordinaria N' 011-2019@!gJ. de fecha: 03 de jwrio del 2019, de conformidad a lo
preyisto en 1a Ley N" 27912 Ley Orgrinica de \{unicipalidades:

!'ISTO: El Informe iegal N" 096-2019-N4PMC-J/OAJ/IGN4 emitido porel abogado Isaac
C,alan N{arin abogado encargado del área de asesoria jurídica, de fecha 21 de may'o dei 2019
donde solicita de suscripción de conyenio Interi¡stifi.rcionai entre La h{unicipalidad Provincial
de lr{ariscal Cáceres y la Superintendenci¿ Nacional ilz los Re§stos Públicos - SUNARP con
ia finalidad de que la Mmicipalidad Provincial de lvfariscal Cáceres cuente con el mecanismo
de acceso y comprobación directa al Servicio de Publicidad Registral en Linea de los Dferentes
Servicios que administra la SIJNARP, y;

COI{SIDER{.N'DO:
Qr¡e, como lo precisa el artícuio 194'de la Consihrción Politic4 modiñcado por el

Articulo Unico la Ley 30305, Ley de reforma de la Constitución Política del Perú: 'Zas
Municipalidcdes son las órganos de Gobienn Local con autonomia política, económica y
a&ninist¡ ativa en asuntos de su competencia" ; concordarrte con el a¡ticulo T. que precisa: " Ias
municipalidcdes protrinciales y distritales son las órgaruts de gobienn promofores del
desarrollo local, con personería juríáica de derecho ptiblico y plena capacidad para el
cumplimiento de vs fmes" y tr del Tíhllo Prelimin¿r, que precisa: "Los órgtmos loccles son
personas jurídicas de derecho público y gozan de autonorfiía política, económica y
adninistrativa en asnntos de sus competenaas", de la Ley N" 27912 - Ley Organica de
I'Iunicipalidades, por comigriente estas facultades a ejercer son actos de gobiemo y actos
administrativos con sujeción al ordenamiento juridico vigente;

Que. la Ley Orgánica de Municipalidades en su Articulo 4i' establece: "Los aanerdos
son decisiones, que tomt el coneejo, referifus a asuntos eqtecíficos dc bderes púbüco, vecinal
o inúitttcional, que expraa ln roluntail del órgano ilc gobierno pqra pradict¡ un ddermiraifu¡
ado o sujdarse a una conútda o norma inslitucional";

Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del artículo 20' de 1a crtada ley, es atnbución
del alcalde ejecutar los acuerdos del concejo municipal, bajo respomabilidad:

Que, estando a las consideraciones antes expuestas, y en uso de .las ¿trihucio¡es
conferidas por el numeral 26 dei articulo 9" de la Ley N" 27972. Ley Orgrínica de
Municipalidades, que establece que es atribución dei Concejo \{unicipal ",4p rubar la celebración
de Convenios d.e Coqeración Nacional e Internacianal y Convetios Interin*itucionales";

Que, mediante Informe lega1 N'096-2019-MPMC-J/OAI{G},{ emitido por e1 abogado
Isaac Galán Marin abogado encargado del área de asesoriajurídica, de fecha 2t de mayo del 2t)19
donde solicits de suscripción de c<xrvenio Interinstitr.icional entre ta Mrmicipalidad Prorincial
de tr{anscal Caceres y la Superintendenc ia Nacional de los Registros Ptibücos - SUNARP cc,n la
frnalidad de que la Mrmicipalidad Provincial de N{anscal Cáceres cuente con el mecanismo de
acceso y comprobación directa al Sewicio de Publicidad Registral en Linea de los Diferentes
Servicios que administra 1a SLINARP,'

Que la SItNARP, creada por ley N" 26366, es un organismo ptiblico descentralizado
autórnmo del sectorjusticia y ente rector del Si§emaNacional de Registros Ptitblicos, dotado de
personeia jurí.dica de derecho público, con patimonio propio y autofiomía funcional, juridico-
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técnica, económicq fnanciera y aúninistrativa. Tiene como funcian principal
organizar, norma¡ diigir, coordinar y superuisar la inscipción y publicidad de los

actos y contrúos en los Re§stros Ptiblicos que integran el Sistena Nacional;
"fue, el cotoenio tiene como objeto brindar el acceso ), comprobación directa al

sen icio de publicidad regisral en línea y de los diferentes registros que administra LA SWARP,
para el efcaz ejercicio y cunrylimiento de susfmciones;

Que. bajo la presidencia del Sr. Abog. Víctor Raü López Escüero- Alcalde de la
Provincia de Mariscal Cáceres y contando con la presencia de los señores Regidores: Javier
Alejandro Ichazo del Á.guila, Yólanda fuévalo Velásquez, Jack López Huamán, Éemando Vela
Tarazon4 Wilson Vásquez Saaved¡a, hdiriam Elena lr{aza Asencios, Manuel Rodriguez Gleni,
Cesar Pedro Rodríguez Tisnado, y Emesto Chu Granados se aprohó AUTOREAR al Abog.
Victor Raü López Escudero. Alcalde Proüncial de Mariscal Cáceres, en el ma¡co de sus
competencias- atribuciones y funciones, [a suscripción del Convenio de Coopuación
Interinstilucional entre la Municipalifud Proüncial de LÍa¡iscal Cáceres y la
Superintendencia Nacioaal d¿ los Registros Púbüeos - SIJNARP;

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria No 1l-2019 MPMCJ. de fecha 03 de junio del 2(:tl 9,
Ei Conse-io Mnnicipal de la Provincia de lr{ariscal Cáceres-Juanjui, con ¿l L'OTO POR
ANANIMIDAD.It de conformidad con lo dispuesto en elArt. 11" de la Lev Orgánica de
IuÍunicipalidades N" 27972 y aprúación del Acta se adoptó el siguiente:

ACLIERDO:

ARTiCUO PRnIERO.- ALTTORrZAR al Abogado Víctor Raü López Escudero -
Alcalde Prorrncial de Mariscal Cáceres, en el marco de sus competencias, atribuciones y
ñ¡nciones. la suscripción del Convenio de Coopuación Inleringitucionat errtre Ia
Municipalidad Provi¡cial de Ma¡iscal Cácera y la Superintendencia Nacionat de los
Regisrx Púbücos - SINARP.

ARIICUÍ) SEGUNIX).- La Municipalidad Proyincial de Jr{ariscal Cáceres. con¿ara
con el mec¿¡rismo de acceso y comprobación directa al servicio de publicidad registral en linea
y de ios diferentes reglstros que administra LA SLINARP.

ARTICUI0 TERCERO.- El Convenio tendra vigencia de cuatro años (0.1), contados
a partir de la fecha de sr:scripción y podrá ampliarse por

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la
acuerdo de las partes.
Secretaria General- la notiñcación v

distribucicn del presente Acuerdo de Concejo, a la autoridad interesada, a la Gerencia N{umcipa l.
Oficina de Asesoria Juridica, Oficina de Tecnologia de la Información y Comrmicación para el
cumplimiento, del presente acuerdo.

ARTICUI0 OUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información y
Comr.rnicación, la publicación del presente Acuerdo de Concejo, en la Página Web de la entidad
para su difusión.
Regístrese, Comrmft¡uesg Publiquese y Cúmplase
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